
RESOLUCIONES DE CONSEJO DE SESIÓN ORDINARIA N.º 04 DE FECHA 
25 DE FEBRERO DE 2022. 

Lo Junto Porrocuicl en pleno pre!>ldido por el Sei\or Wosh1ngton de los Santos wo-ctes 
Chóve1. los s.el'lores Vocales de lo Junta f'arroqu,cl. quienes de ocoocc a lo que 
establece el Arículo 8 del C6digo Orgónico de Organización T,:¡mtonaL Autonomio y 
Descentroizoción (COOTAC). y en base a los s.iguocntes ccr-ece-octcoes. 

Que. et Artículo 238 de lo Consritución de lo Repjbica del EcvodOf d1spone: "los 
gobiernos autónomos dcsccntrofzcdos gcrorón de au·onomkr conree 
odm1rnlrohvo y financiero. y se reglrón por los poncp,os de soHdondod, 
ueuooncocc. equidad ln1erteni1orioL 1ntegoclón y ccrtccccon ciudadano En 
nlngUn coso el e,ercicio de a oulonomio perm 1 ró lo secesce del territorio 
ncccoc . Const,tuyen goblemos autónomos descentroüzados los ¡untos 
parroquiales mroles. los corscros -nunrciooles. los conseros melfopoManos los 
consejos J)low1c1ales y los conseios regionales", 

Que. el Arl. B del COOTAL) esloblece !ocultad normativo co los ocoencs pO'l'OQu1ales 
rurales.- [n ws respectrvos cscwscncccoes tenitorfales y en el ámbito de s.is 
ccrr-petercrcs y de los que le luc·on delegados. los Gobiernos Autónomo.. 
oescenucmooos f'a·rcquiales RUfales -ienen cccccccc poro dictar ocuOl'dcs y 
rcsok..ciores, o� CO"TlO normas •eglomentorios de cc-ócter odmi'1iUmtivo. Que no 
padrón conjroveru- los ceccsccnes constituc,onolcs. legales ni lo eoeronvc 
dictado por los consejos regionol..s. consejos provinciales. coricejos metropol1Tono; 
y conse¡os munrcipolos. 

Que, en oplicoción ol Itere! cJ del Afl. 70 del COOTAD. estctsece eot-e los o-rece enes 
cel presidenle o preslden·o de lo unto parroquial. Convocar v pres1d1r con voz y 
voto las sesenes de ciontc pcnoqu,al nso . poro lo cuo deberá proponer el orcen 
del día de marero previo. 8 eieconvc tendré vote drimente en coso ce empa·e 
er las vctociones del órgano leg!Slotrvo y de tscohzaclén. 

Que. en ccrcccio- al Al1 316 del COOTAD. los órgonos tecsrcnvos de 101 gotie·rius 
OL'16nom(r.; descenlrolitodos. tendrán cuotro doses ce sesenes 
1. lnougurol 
2 Ordrnm'o 
3. Sx-rooedmcno: y. 
4 Conme"Tioro,vo. 



Que. en corcorco-csc al Ar1 318 del COOTAD. los jurtos porroqvoles rurales se revni"ón 
dos veces ol mes come mínmo. En rooos jos cosos. lo convcccrc-c d� e¡ecut,vo 
respecuvo gobierno ou-óncenc descentroizodo � reohzoró con ol menos 
cucrentc y ochc horas de onhclooclón o la fecho prevsto y se ccomocecró t:JI 
orden del ::f¡o y os documen·os que se troten. 

Que. sen At,1buclones de lo JJnlO Porroqu,oles según el Arl 67 iterol o! E,;vedl1 ccce.oos. 
resoluciones y normativos reglomentonos en las mctortcs de competenc!O cel 
gob erno autónomo descentrohzodo oorroqdo rural conforme este Código. 

Que. el Art 275 del COOTAD. 1nd1co que os gobiernos autónomos eesce-ectecocs 
p,orroqu1oles rorcses cees-cron sus servtCIO'i en lormo directo. por connote o gestión 
comporlido mediante la suscipción de convenios con los gob.Cr,os provinci::iles. 
rovocioores y con los respectrvcs comu111dodes beneHcorlos 

Que. el Arl. 272 de lo Conshtuclén de la RePllbhco. establece que lo distribución de los 
racueos entre los gobie111os oulónomos descenlfohzodos seró regulado por lo ley, 
corforme o los siguientes cntenos: 

1. ternero y der1Sdod de lo oobloclón. 
2. N�t..1;,sidodes ccsccs insohsfechos. ¡erorqu1zodos y considerados en reloc16n con 

lo población residente en el temtorto de coco uno de los gobler.,os autónomos 
descen·rol11odos 

3. Logros en el rrercecroeotc de los -aveies de vida. estceeac fiscal y odminislfat,vo, y 
cumphmento de rretas del Plan Noc onol de cescrcac y del pion de ('je,;mrcllo 
cel goolemo au·ónomo descentro ,zodo. 

Que. el Ar! 267 del COOTAD. indica que toda la 1nfo•moci6n sobre el proceso de 
programoc16n. farmulaci6n. cp-obcciór-. e¡ecuclón y evcluación del prasJp.Jestc 
se·6 pu-:>hca y se d lundwó permanentemente a la población cor lo pógiro web 
,nshluc1onol u otros medios sin pef)UICIO de los occones obligatoncs estcoecoos 
en to ley poro el acceso y lo trons1x ... enckr de lo información l)Vbllco 

Que. el Arl 267 del COC1Af) es1ob1Ace cue los ceesocoesrcs ce los empeescs ecoicos 
de los gobiernos autónomos descentralizados. sean de scrvic os pubhcos o de 
cualquier otro notwoiezc. � orese-itcrcn como ane)(05 en el presupuesto ge-ierol 
uel .espec'fvc got:ie-no. serón ap-obados por sus respectivos directorios y oosarén 
o ccnocuraento del ó·gono egisotivo ccoesccooen-e 

Que. Mecfionle rcu'l1ón de Sesión Ordinaio de Junta Pcrroqu1ol Vote He-maso con 
tect-c 25 de febrero ce "Nn, se r�ofVló er-ats lo presente resolución. en uso de lm 
facultades y cncccícr es que I� conñere la ley. 



RESUELVE: 

Re5olucl6n Nro. 10 GAOPRVH-WMC-S0-04-2022-02·25: 8 cuerpo Lcgislohvo del Gobierno 
sonccoor VoUe Hermoso. CONCLUYE Y RESUELVE: A trovés de vctocén Ordnono por 
unon1midod. APROBAR el Orden del Dío. 

ORJEN DEL LJÍA 

4 Af''?OBACIÓN DEl ORDEN DEL DIA 
5 ANAUSIS v APROBA::IÓN Del ACTA DE SESIÓN OROINA'?IA N °03 JEL 11 DE FE3RERO 

DEL 2022. 
6. INFOR�E D[ LAS ACTIVIJADES )EL SR. WASHINGTON MORALES, PRESIDEN!� DB.. 

GAD PARROQUIAL VALLF HFl1MOS0 

Reso!ucJ6n Nro. 11 GAOPR\IH-WMC-S0-04-2022·02·25: El cuerpo L�1slahvo del ocoe-oc 
Porroquol Valle Hermoso. CONCLUYE Y RESUElVE: A +cvés de votación o-cococ por 
uncrwmdcd, APROBAR el ocio de Sesióo Ordin<.ma 03 del 11 de lebrero del 2022 

Dado Y lirrnodo en lo Porroquio '?urol de Vale Hermoso. a los 2.!: dios del mes de febrero 
del olla 2022 

Poro constancia ::le lo resuello lrmon: pres dente y vocales de lo .unto Porroou1ol Rural 
de Valle Hermoso. 

e. 

GAO PARROQUIAL VALLE HERMOSO 
c.c.. 0.502719487 

ledo Jcnne Poloc,o i� , 'º"ª'ª 
VOCAL 
GAD PARROQUIAL VALLE HERMOSO 
C C.: T 708582901 

<, ,,,�(",cha" 
VOCAL 
GAO PARROQUIAL VAUE HERMOSO 
e.e: 7101473'7 



" j 
Sr l'Q'TCiOLe'ilOn Benuv1des 
VOCAL 
GAO PAltOQUIAL VALLE HERMOSO 
c.c.: 1710150912 

certecc q,..,e ceno remluclón tue discutido y OP'OIXldO en sesión ordinario cel Gobierno 
Au!6nomo Descentro izo de Parroquial R,..ol Valle Hermoso, o los 25 dios del mes de 
febrero :::lel oi'lo 2022. 

Lo certtfico.- 

Qt¡1;-1 t 
,) 

rcec Morlbel Lazado cocés. 
Sfé:RET ARIA· TESOREIIA 
GAO PARROQUIAL VALLE HERMOSO 
WMC/[VZ. 
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